
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Ref.: Verbal Sumario  

Demandante: Juan Camilo García Velásquez   

Demandado: Hender Solutions SAS   

Radicación: 7600140002720210033500 

 

 

Revisada la gestión de notificación aportada por la parte demandante, pronto se 

advierte que la misma adolece de las siguientes falencias: i) No se aportó la 

constancia del acuse de recibido por parte del iniciador; ii) Debe aportar en 

debida forma el formato de la citación para comparecer a recibir notificación 

personal. iii) No se indicó expresamente el término en que se surte la notificación 

al demandado, tal como lo exige el inciso 2 articulo 8 del Decreto de 806 de 2020; 

iv) no mencionó bajo la gravedad del juramento cómo obtuvo la dirección 

electrónica y no allegó las evidencias tal como lo ordena en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Circunstancias en las cuales, no es posible otorgarle validez 

a tal citación. 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO tener en cuenta las gestiones notificatorias por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva renovar las 

gestiones de notificación, corrigiendo los errores advertidos en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO NO. 140 DE HOY 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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